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RESIDENCIAS NEBRIJA
RESIDENCIAS Y VIVIENDAS 
UNIVERSITARIAS



MADRID CENTRO

C/ Cea Bermúdez 59 · 28003 Madrid 

Residencia universitaria masculina magníficamente ubica-
da en Madrid, en el entorno universitario de Moncloa. Esta 
situación la hace especialmente aconsejable para alumnos 
matriculados en los dos campus de la Universidad Antonio 
de Nebrija, o en las universidades Pontificia de Comillas 
(ICADE, ICAI), CUNEF, Complutense, Politécnica, CEU, etc.

El alojamiento incluye:

	 Pensión completa con desayuno, comida y cena, 
incluidos los fines de semana y festivos. 

	 Limpieza periódica de habitaciones. 

	 Ropa de cama/baño y su lavado semanal.

	 Conexión a Internet.

	 Teléfono en las habitaciones.

	 Servicio de lavandería.

	 Acceso y recepción 24 horas.

	 Comedor.

	 Cafetería.

	 Gimnasio.

	 Salas de TV ( DVD, vídeo, Canal 
Satélite).

	 Sala de juegos.

	 Capilla.

	 Sala de conferencias.

	 Sala de ordenadores e impresora.

	 Biblioteca.

	 Salas de estudio.

	 Aula de dibujo técnico.

	 Wifi en las zonas comunes e 
Internet en las habitaciones.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA AUGUSTINUS-NEBRIJA (MASCULINA)



MADRID CENTRO

C/ Nicasio Gallego, 12 · 28010 Madrid

Residencia universitaria femenina situada en el centro de 
Madrid. Permite acudir rápidamente a los dos campus de la 
Universidad Nebrija y andando a CUNEF y Comillas (ICADE 
e ICAI). Fácil acceso a la Universidad Politécnica de Madrid 
(UPM) en especial Industriales, CEU, Universidad Complu-
tense de Madrid (UCM), Carlos III, etc…

El alojamiento incluye:

	 Pensión completa con desayuno, comida, y cena, 
incluidos fines de semana y festivos.

	 Limpieza periódica de habitaciones.

	 Ropa de cama/baño y su lavado semanal.

	 Conexión a Internet.

	 Autoservicio de lavandería.

	 Acceso y recepción 24 horas.

	 Salas de estudios.

	 Sala de ordenadores.

	 Biblioteca.

	 Capilla.

	 Comedor.

	 Gimnasio.

	 Sala de ocio y descanso.

	 Sala de TV.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA NEBRIJA-CHAMBERI (FEMENINA)



VIVIENDAS UNIVERSITARIAS 
Son viviendas unifamiliares situadas en las proximidades de 
los campus universitarios o en el interior de los mismos, 
que acogen a alumnos nacionales y extranjeros.

Las viviendas universitarias poseen un particular régimen 
de estancia, puesto que el horario de entradas y salidas 
es libre y los residentes disponen de llaves. No obstante, 
y al igual que en los otros alojamientos, es imprescindi-
ble cumplir las normas de régimen interno para facilitar la 
convivencia entre los residentes, así como su rendimiento 
académico.

CAMPUS DE LA BERZOSA

	 Habitaciones individuales y dobles, con baño 
propio y con baño compartido.

	 Cocina totalmente equipada.

	 Sala de  televisión y video.

	 Acceso a internet en todas las habitaciones.

	 Zona de estudio y ordenador.

	 Jardín.

	 Porche-terraza.

	 Aparcamiento (plazas limitadas).

	 Teléfono público (con recepción de llamadas).

VIVIENDA UNIVERSITARIA ASTURIAS 

Vivienda femenina situada dentro del campus de La Berzo-
sa, con accesos directos a la Universidad y al exterior.

VIVIENDA UNIVERSITARIA JARAL 

Ubicada dentro de la urbanización de La Berzosa, está  
situada junto al pueblo de Hoyo de Manzanares. Detallista 
y diseñada con gran estilo, está dividida en dos apartamen-
tos de ocho plazas cada uno.

Av. Asturias, 1   
28240 Hoyo de Manzanares (Madrid) 

C/ Arra, 66  
28240 Hoyo de Manzanares (Madrid) 

El alojamiento incluye:

	 Pensión completa los días lectivos. Los residentes acuden 
a la cafetería-autoservicio de la Universidad para el desa-
yuno y la comida, mientras que la cena se les sirve en la 
propia vivienda a través de un servicio de catering.

	 Derecho a cocina (totalmente equipada con electrodo-
mésticos y menaje).

	 Ropa de cama y baño y su lavado periódico.

	 Servicio de limpieza de habitaciones.

	 Conexión a Internet.



Consta de dos fases: la preinscripción y la formalización de la 
reserva de plaza.

1. PREINSCRIPCIÓN* EN LA LISTA DE PLAZAS VACANTES: 
1.1 Los interesados cumplimentarán la solicitud de admi-
sión de Residencias Nebrija y la enviarán, junto con los do-
cumentos solicitados, a: 

Residencias Nebrija. Admisiones.  
C/ Cea Bermúdez, 59. 28003 Madrid.

1.2 Una vez recibida la documentación, la Dirección pro-
cederá a la evaluación de la misma y citará al candidato 
a una entrevista personal. En el caso de los aspirantes de 
la Universidad Antonio de Nebrija se aplicará la entrevista 
realizada en el proceso de admisión de la Universidad. Pos-
teriormente, se comunicará al interesado el resultado de 
este proceso de admisión.  

1.3 Aquellos candidatos a los que la Dirección comunique 
que han superado el proceso de admisión deberán remitir, 
dentro del plazo señalado, el justificante de abono de la 
preinscripción para que su solicitud quede incluida en la 
lista de candidatos a plazas vacantes. El procedimiento de 
abono es el siguiente:

Transferencia bancaria a:

Residencias Nebrija 
Banco Santander Central Hispano 
C/ Serrano, 57 (28006 Madrid) 
C.C.C. 0049 1803 53 2310437240

En el concepto se indicará la identidad del candidato. Asi-
mismo, se remitirá por fax el justificante del abono al nú-
mero 91 544 39 46. El pago de la preinscripción no garan-
tiza la plaza, quedando ésta sujeta a las plazas vacantes.

2. FORMALIZACIÓN DEFINITIVA DE LA RESERVA DE PLAZA**
2.1 Posteriormente se comunicará por escrito a los can-
didatos preinscritos la adjudicación de la plaza, que será 
asignada por riguroso orden de fecha de abono de la 
preinscripción. Normalmente, esta comunicación se efec-
túa antes del 15 de junio. Al mismo tiempo se les infor-
mará del plazo disponible para la formalización definitiva 
de la reserva de plaza que se realizará mediante el abono 
del importe correspondiente a la primera mensualidad del 
período contratado.

2.2 El nuevo residente remitirá a Residencias Nebrija por 
fax el resguardo de la transferencia, junto con la documen-
tación requerida. Finalizado este trámite, el estudiante ha-
brá asegurado su plaza en el alojamiento correspondiente.

*	 El importe de la preinscripción solamente será reembolsado a aquellos candidatos que no hubiesen obtenido plaza en Residencias Nebrija o no hubieran sido formalmente admitidos en 
la Universidad Antonio de Nebrija o en el centro docente de destino en la Comunidad de Madrid, previa justificación por escrito de dicha circunstancia. 

**	Para formalizar definitivamente la reserva de la plaza será obligatorio haber superado la P.A.U. en la convocatoria de junio del curso académico correspondiente o estar en posesión de 
los requisitos obligatorios marcados por el centro docente de destino para iniciar los estudios universitarios correspondientes. 

Residencias Nebrija es una institución que gestiona re-
sidencias y viviendas universitarias destinadas a pro-
porcionar alojamiento, manutención y servicios de 

extensión universitaria a estudiantes y profesores durante 
sus períodos de estudios o de investigación y docencia en 
la Universidad Antonio de Nebrija o en cualquiera de las 
universidades y centros de investigación madrileños. 

Madrid es una ciudad universitaria con un alto porcentaje 
de estudiantes procedentes de toda la geografía nacional 
y del extranjero, por lo que la demanda de alojamiento es 
habitualmente superior a la oferta de plazas disponibles. 
Así pues, Residencias Nebrija aconseja iniciar los trámites 
relativos a la búsqueda de alojamiento con la mayor ante-
lación posible. 

RESIDENCIAS NEBRIJA

PROCEDIMIENTO DE RESERVA DE PLAZA EN RESIDENCIAS NEBRIJA



Residencias Nebrija se reserva el 
derecho de modificar el contenido 
de este documento en atención a 
circunstancias imprevistas.

RESIDENCIAS NEBRIJA
C/ Cea Bermúdez 59 • 28003 Madrid 
Tel.: 91 452 11 50 / 91 549 02 00  • Fax: 91 544 39 46

www.nebrija.com/residencias
residencias@nebrija.es


